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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de :14 fotios útites; ,

CONSIDERANDO:¡
Que, es potítica de [a Dirección Regional de Educación de Piura, garantizar

ta debida apticación de derechos y beneficios que corresponden a[ Profesorado;

Que, e[ Artícuto 226 del Regtamento de [a Ley N" 29944 Ley de ta Reforma
Magisterial aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED y sus modificaciones estabtece que e[
MINEDU emitirá tas normas que regutan [a reasignación, permuta, destaque y permisos de los
Auxitiares de Educación;

Que, mediante [a Resolución Viceministerial N"126-2023-MINEDU det
,,,', 31.08.2023, se aprueba [a Norma Técnica denominada "Disposiciones que regutan los

' l-rjprocedimientos de las situaciones administrativas y otros aspectos taborates del Auxiliar de
/,i/ Ft\ración en el merrn rlc Ia I av N' 799r'r' I ev dc Reforma Maoiqterial" dentro de ella se establecen/V Educación en e[ marco de [a Ley N' 7994 Ley de Reforma Magisteriat" dentro de etla se estabtecen

t^- ..-,-.^l:-:^-r^- ---- ^r )^ -^--2----::-.los procedimientos para e[ proceso de reasignación;

Que, e[ Numerat 7.1.2 de [a citada norma, se precisa [a conformación det
Comité para et concurso de Reasignación de Auxitiares de Educación por [os causates de lnterés
Personal y Unidad Famitiar de las lnstituciones Educativas Púbticas de Educación Básica de [a
jurisdicción de ta Dirección Regionat de Educación Piura, e[ mismo que ha sido conformado a travás
de [a Resotución Directorat UGEL PIURA N'0574-2024 de fecha 05.08.2024, a[ contar ta citada
UGEL con ta RDR. N' 9647-2024, que te detega las funciones para poder ttevar a cabo et citado
concurso;

' Que, mediante lnforme N"01-2024/GOB.REG.PIUM-DREP-UGEL-P'UPDI-
REAS.AUX. EDUC-2024 det 26 de agosto de|2024, [a Comisión de Reasignación de Auxiliares

( íiil" Educación de ta UGEL PIURA, remite [os resuttados de [a Evatuación de los expedientes

,./presenlados por los causates de Unidad Familiar e lnterás Personal det personal de su jurisdicción,
conforme a [a Convocatoria y Cronograma aprobado mediante RDR. N' 9647-2024, para que se
emita [a correspondiente resotución;

Estando a [o actuado por ta Comisión de Reasignaciones de Auxitiares de
Educación de ta UGEL Piura mediante lnforme N' 01-2024-GOB.REG.PIUM-DREP-UGEL PIURA-UPDI-
COMITE;

De conformidad con et DS. N" OO4-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO)
de ta Ley N" 271'l'l - Ley det Procedimiento Administrativo Generat, Ley N' 31953 - Ley de
Presupuesto de[ Sector Público para e[ Año Fiscal 2024, Ley N" 29944 - Ley de [a Reforma
Magisteriat, RVM. N'126-2023-MINEDU y en uso de las facuttades que [e confiere ta Resotución
Ejecutiva Regional N" 239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRTMERO.- REASTGNAR POR |NTERÉS PERSONAL (REGTONAL),

a partir det 01 de mazo de 2025, a don NILTON DE LA MERCED SERNAQUE JUAREZ, DNl. N'
41605097, de conformidad con lo expuesto en [a parte considerativa de [a presente resotución,

¡En la Región Piun, tños junfos confra el dengue!
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(Notificar en dirección domiciliaria en Urb. Santa Margarita Mz: PE Lote: 36 ll!
Veintiséis de Octubre):

SITUACION ACTUAL SITUACION DE DESTINO
CARGO. Auxitiar de Educación Auxitiar de Educación
JORNADA LABOML 30 horas 30 horas
FECHA DE NACIMIENTO 73/0911980'' '\' .:
CENTRO DE TMBAJO

l.E. N'15177 "José Otaya
Batandra"

l. E. N' 14008 f'Leonor
Cerna de Valdiviezo"

LUGAR Y PROVINCIA Veintiséis de Octubre Veintiséis de Octubre
NIVET/MODALIDAD EBR. Secundaria EBR. Secundaria

^/OT|VO 
DE l-AVACANfE-

Cese por tímite de edad de SERAFIN ALFREDO SANDOVAL
MOMLES, según RDR. N' 13546-2023

CODIGO DE LA PLAZA 522461214118 527421211117

ARTICULO SEGUNDO.- NOflFíqUESE, [a presente Resotución Directoral
Regional en [a forma y modo que señata [a Ley, a [os estamentos administrativos que corresponda
y al interesado en ta dirección domiciliaria antes indicada.

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

090 Logros de Aprendizaje de estudiantes de la Educ¿ción
Básica Regular.
3@0385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el
Cumplimiento de Horas Lect¡vas Normadas.
5005528 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y
Promotoras de las lnstituciones Educativas de la Educación Básica

Regular.

22 Educación
047 Educación Básica.

0105 Educación Secundaria.
1 Recursos Ordinarios
(X) Recursos Ordinarios
2 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales
1 Retribuciones y Complementos en Efestivo
2 Personal del Magisterio

PUEGo

UNIDAD UECUTORA

3 Personal Auxiliar de Educación
1 Personal Auxiliar de Educación
457 - Gobierno Regional de Piura.
3ü) - Educación Piura.
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PROGRAMA

PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAT

GRUPO FUNCIONAL

FTE.FTO.

RU8RO.

TIPO DE TRANSACCION

GENERICA NIVEL 1

?lss¡y- GENERtcA NtvEL 2

.r.f,#ectRca NMEL 1

-isp¡c¡gce NtvEL 2

PIURA

Í ir:
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!


